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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 04288/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00072/SEIEM/IP/2025, por parte de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “QUIERO SABER EL MOTIVO POR EL CUAL LA MAYORÍA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE APARECEN EN LA PÁGINA DE IPOMEX EN SU DIRECTORIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ACUERDO A SU ACTUALIZACIÓN DEL ARTÍCULO 92 FRACCIÓN VII, SON ENCARGADOS DE DESPACHO, CUANDO SU PROPIA LEGISLACIÓN ESTABLECE QUE LOS PUESTOS DE MANDOS DIRECTIVOS, DE SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DEBEN SER TITULARES Y NO SÓLO ENCARGADOS DE DESPACHO, FIGURA QUE NO EXISTE ES SU LEGISLACIÓN, Y EL POR QUÉ NO SE HAN NOMBRADO TITULARES EN LAS ÁREAS DE LAS COORDINACIONES, ACADÉMICA Y DE FINANZAS, EN LAS DIRECCIONES DE LA DESYSA Y ELEMENTAL, EN LA DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL, EN LAS JEFATURAS DE PERSONAL, EN LA DIRECCIÓN DE INSTALACIONES EDUCATIVAS, ETC,, SOBRE TODO PORQUE SUS SUPUESTOS NOMBRAMIENTOS QUE NO TIENEN FUNDAMENTO LEGAL Y FUERON EXPEDIDOS DESDE EL AÑO 2023 EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS ADEMÁS DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN COMO SUPUESTOS ENCARGADOS DE DESPACHO NO CUENTAN CON PERFILES MÍNIMOS PARA OCUPAR ESOS PUESTOS. TAMBIÉN QUIERO SABER SI YA CUENTA SEIEM CON EL DICTAMEN PARA PUBLICAR EN INFOEM LOS PERFILES QUE DEBEN TENERSE PARA CONTRATAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN SEIEM Y SI SE HA INSISTIDO EN OBTENERLO.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado hizo un requerimiento de aclaración de la solicitud de información, adjuntando el archivo electrónico siguiente:
Aclaración sol 0072IP2025.pdf
Oficio 210C0101030000S/UT/248/2025 de fecha 21 de febrero de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual solicita al particular ampliar su solicitud a efecto de especificar la información pública que requiere.


3. El siete de marzo de dos mil veinticinco, el particular atendió el requerimiento de aclaración de la solicitud de información, manifestando lo siguiente:
DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR:
“EXPEDIENTE NÚMERO: 00072/SEIEM/IP/2025. Toluca, México a los 03 días del mes de marzo de 2025. LICENCIADO EN DERECHO JOAQUÍN RAÚL VERA MARTÍNEZ, SUPLENTE DEL TITULAR DEL LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO. P R E S E N T E: En atención a su oficio con número de folio 210C0101030000/UT/248/2025, de fecha 21 de febrero de 2025, a través del cual solicita completar o ampliar mi solicitud a efecto especificar la información pública que requiero, manifiesto lo siguiente: Que, estando en tiempo y forma, vengo a completar y ampliar la información pública que requiero conocer, misma que se describe a continuación: 1.- Con relación a lo establecido en la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo con la siguiente nota aclaratoria del hipervínculo relativo a “LA DENOMINACIÓN DEL PUESTO (REDACTADOS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO) DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA” con fecha de actualización 17-01-2025 en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), que se cita a continuación: “Nota: Mediante oficio número 210C0101230203L/4027/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se envió a la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio, la versión final aprobada por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, del documento denominado "Catálogo de Descripción y Perfiles de Puestos Funcionales de Servicios Educativos Integrados la Estado de México", mismo del que sigue en espera la autorización por parte de la Dirección de Innovación del Gobierno del Estado de México.” a) ¿Qué acciones ha llevado a cabo el área competente en los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a efecto de que la Dirección de Innovación mencionada, autorice el catálogo de Descripción y Perfiles de Puestos Funcionales de Servicios Educativos Integrados la Estado de México? 2.- Respecto a la fracción VII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: a) La cantidad exacta de los Servidores Públicos adscritos a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), que tienen nombramiento como “ENCARGADOS DE DESPACHO”, por ejemplo: Encargado del Despacho de la Coordinación Académica, Encargado de la Dirección de Instalaciones Educativas, Encargado de la Dirección de Desarrollo de Personal, Encargado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, Encargado de la Dirección de Educación Elemental, Encargado de la Subdirección de Desarrollo de Personal, Encargado del Departamento de Secundarias Generales, Encargado del Despacho del Departamento de Control y Calidad de Pago, etc., en virtud de que existen variaciones en el listado de Excel que obra en la página de INFOEM y solo se encuentra actualizada hasta el 3er trimestre de 2024. b) Con relación al inciso anterior, los nombres y perfil profesional de los Servidores Públicos adscritos a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), que tienen nombramiento como “ENCARGADOS DE DESPACHO”. c) En concordancia con los incisos a) y b) anteriores, el mes y año en los que se expidieron los nombramientos a dichos Servidores Públicos y el fundamento legal para expedirlos. d) Asimismo quiero saber cuál fue el proceso que se siguió para otorgar los nombramientos como encargados de despacho, el fundamento legal y si cumplen con el perfil mínimo profesional para ocupar esos puestos y si se basaron en la ley de paridad de género para otorgar dichos nombramientos. 3.- De acuerdo con lo establecido en la fracción X del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: a) Me informe la razón por la cual se señala en IPOMEX que existen “cero” plazas vacantes, y también “cero” plazas ocupadas.” (Sic)

Se anexa el archivo digital denominado SAIMEx ACLARACIÓN PETICIÓN SEIEM.docx documento que contiene la información plasmada anteriormente.	

4. El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, realizó la entrega de información u orientación a través del siguiente archivo electrónico:
RESPUESTA 72.pdf
Oficio 228C0101030002S/UT/0313/2025 de fecha 24 de marzo de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual hace del conocimiento del particular el contenido del artículo 159 de la Ley de Trasparencia Local, mismo que hace referencia a la no atención o atención de forma parcial de los requerimientos de información adicional.

Asimismo señala “…respecto al Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 Fracción X, A) Plazas vacantes y B) Total de plazas vacantes y ocupadas, dicha información se encuentra vigente y actualizada al cuarto trimestre 2024…”, refiriendo las ligas https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/14/31/3 con una captura de pantalla del IPOMEX en el apartado de plazas vacantes, y la liga https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/15/31/1 con la captura de pantalla relativa al apartado Total de plazas vacantes y ocupadas.


5. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 04288/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “LA RESPUESTA PARCIAL A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE FECHA 31 DE MARZO DE 2025 POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, EN VIRTUD DE QUE CARECE DE MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN, PARA ABSTENERSE DE BRINDAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “1.- El sujeto obligado señala en su respuesta a la solicitud de información lo siguiente: "Artículo 159... ... La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento". Sin embargo, con fecha el sujeto obligado mediante oficio con número de folio: 210C0101030000/UT/248/2025, de fecha 21 de febrero de 2025, registrado en el SAIMEX con fecha 27/02/2025 a las 13:54:00, solicita con fundamento en lo dispuesto por el mismo artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, AMPLIAR mi solicitud a fin de aclarar la información pública que requiero, y no obstante señala que en caso de no atender el requerimiento COMPLETAR O AMPLIAR mi requerimiento, se tendría por no presentada mi petición, pero el suscrito presentó en tiempo y forma mi aclaración especificando la información que requería en mi solicitud inicial, por lo que no se justifica que no me brinde la información pública requerida, que además no se encuentra actualizada y presenta variaciones contra documentación pública con la que cuento. 2.- Con relación a mi solicitud de información respecto al artículo 92 fracción X que se encuentra en el IPOMEX, incisos A) y B) es falso que ambas se encuentren actualizadas tal como se demuestra con la propia captura de pantalla que anexa a su escrito de respuesta, y no hay congruencia en que todos los rubros se marquen en 0. dada la especificación de información al rubro del formato, sin que se me haya brindado tampoco en esta parte la solicitud que ingresé. Por lo que solicito se resuelva a mi favor el presente recurso por encontrarse debidamente fundado y motivado, obligando al sujeto obligado a proporcionar la información que requiero por ser de carácter público..” (Sic)

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once de abril dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El Recurrente en fechas trece y veintitrés de abril de dos mil veinticinco, realizó las manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, a través de los archivos digitales siguientes:
ARTICULO 92 FRACC VII DIRECTORIO SEIEM.docx
Captura de pantalla del IPOMEX, del directorio de todos los servidores públicos, del ejercicio 2023, con 108 registros.

[image: ]


Articulo92FVII Directorio.xlsx
Directorio en Excel del 3 trimestre de 2024.

Articulo92FVII DIRECTORIO SEIEM 2024.xlsx
Mismo documento que el descrito con antelación.

ARTÍCULO 92 FRACCION X SEIEM.docx
Captura de pantalla de IPOMEX

[image: ]


TapScanner 23-04-2025-03꞉03.pdf
Captura de pantalla de IPOMEX del Perfil de puestos de los servidores públicos del ejercicio 2024, 3 trimestre.
[image: ]

8. Por su parte, el Sujeto Obligado, el veintinueve de abril de dos mil veinticinco rindió informe justificado, a través del archivo digital siguiente:
Informe de Justificacion 4288-25.pdf
Oficio 210C0101030000S/UT/0407/2025 de fecha 29 de abril de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual amplía la respuesta primigenia en los siguientes términos:

“…respecto al Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), me permito informar lo siguiente: 

De acuerdo al numeral Octavo, segundo párrafo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que refiere:

 "Octavo... La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un periodo menor si la información es modificada y está disponible antes de que concluya el periodo de actualización establecido; Reformado DOF 28/02/2024 II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" 

Por lo anterior, durante el mes de abril se realiza la actualización correspondiente al periodo 1er trimestre 2025, de dicha plataforma: 

Por lo que hace a la fracción X-A, ésta se encuentra actualizada al 1er trimestre 2025, añadiendo la liga https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/14/31/3 con la captura de pantalla del IPOMEX sobre plazas vacantes.

Respecto a la fracción X-B, se encuentra en el mismo estado que se informó en la respuesta primigenia enviada al solicitante, toda vez que la actualización depende de la adecuación del formato Excel que requiere el sistema, por parte de la Dirección General de Informática del INFOEM.

Asimismo refiere advertir en el medio de impugnación nuevos requerimientos de información que no fueron planteados en la solicitud inicial.
 

9. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el pazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

10. Seguidamente, en fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del uno al veintiocho de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el nueve de abril de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.  
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) [bookmark: _heading=h.diojsgunecwg]Cantidad exacta de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho.
2) Nombres y perfil profesional de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho.
3) Mes y año en los que se expidieron los nombramientos como encargados de despacho a los servidores públicos. 
4) Fundamento legal para expedir nombramientos.
5) Proceso que se siguió para otorgar los nombramientos como encargados de despacho y fundamento legal.
6) Si cumplen con el perfil mínimo profesional para ocupar esos puestos.
7) Si se basaron en la ley de paridad de género para otorgar dichos nombramientos como encargados de despacho.
8) ¿Qué acciones ha llevado a cabo el área competente, a efecto de que la Dirección de Innovación del Gobierno del Estado de México, autorice el catálogo de Descripción y Perfiles de Puestos Funcionales de Servicios Educativos Integrados al Estado de México?
9) Me informe la razón por la cual se señala en IPOMEX que existen “cero” plazas vacantes, y también “cero” plazas ocupadas.

14. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descritos en el anterior párrafo 4, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que se proporcionó la respuesta de manera incompleta.

15. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

17. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

18. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
19. De conformidad con el Manual General de Organización de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, dentro de su estructura orgánica cuenta una Dirección General, una Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y una Coordinación de Administración y Finanzas, que a su vez cuenta con diversas unidades administrativas a su cargo, como lo son la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se refiere lo siguiente:
Manual General de Organización de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México

228C01010000000 DIRECCIÓN GENERAL 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir y evaluar las funciones del Organismo, vigilando el cumplimiento de los programas autorizados de manera que contribuyan al desarrollo de los servicios educativos, así como promover, fomentar y supervisar que los planes y programas en materia de perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, se realicen de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
 FUNCIONES:
…
− Garantizar la transparencia de la gestión del Organismo mediante la difusión y atención a solicitudes de información de manera oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral.
…

228C0101030000S UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO
 OBJETIVO: 
Representar legalmente a la persona titular de la Dirección General y al Organismo, en los asuntos jurídicos en que sean parte, y proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas que lo soliciten para el cumplimiento de sus funciones, en el ámbito de su competencia, así como instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos, acciones y políticas públicas que lleve a cabo SEIEM, con el fin de promover la igualdad de género, erradicar la violencia y discriminación de género, e impulsar una cultura de respeto, condiciones e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


FUNCIONES:
…
− Coordinar la atención de las solicitudes de información que requiera la Dirección General, a fin de contar con los elementos necesarios para tomar decisiones eficientes y eficaces en el Organismo.
…
− Verificar la atención de las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, así como los recursos de revisión en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
…

228C0101200000L COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: 
Coordinar y controlar las actividades referentes a los procesos de planeación y evaluación institucional, estadística, control escolar, administración de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales, así como lo relacionado con instalaciones educativas e informática, a fin de apoyar a las unidades administrativas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

FUNCIONES:
…
− Planear, organizar y vigilar la administración de los recursos humanos y el aprovechamiento de los recursos financieros, materiales, técnicos y servicios generales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
…

228C0101230000L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los procesos referentes a la administración de recursos humanos y desarrollo de personal, con la finalidad de gestionar los movimientos e incidencias del personal, el pago de remuneraciones, el registro y archivo de expedientes, la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos y sus prestaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
…
FUNCIONES:
− Difundir y validar la aplicación de los lineamientos que regulan la operación del Sistema de Administración y Desarrollo de Personal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Coordinar la asesoraría al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, sobre los trámites y servicios en materia de administración y desarrollo de personal.
…

20. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida de manera unilateral por  el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, no obstante del análisis de la normatividad referida, de manera enunciativa mas no limitativa la Coordinación de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, es otra área en la que pudiera obrar la información, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no turnó los requerimientos de información a las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.


21. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia no cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguardan el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159, de la Ley de Transparencia;  por lo que, se puede apreciar que probablemente se cuente con la información solicitada.

23. Por lo anterior, de la respuesta emitida a la solicitud de información, no se tiene la certeza de que efectivamente se haya llevado a cabo la búsqueda de lo requerido de manera razonable, en el soporte documental, electrónico, digital o cualquier otro que se albergan en los archivos de cada área que conforman al SUJETO OBLIGADO y que derivado de sus funciones, atribuciones y competencias haya generado algún tipo de documento en el que se haya registrado lo solicitado. En ese sentido si no existe evidencia documental que acredite que en efecto, se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, para poder confirmar que la respuesta es correcta.

24. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

25. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

26. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

27. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

28. Seguidamente se analizará la naturaleza de la información requerida por el particular. En relación a los putos de solicitud 1) Cantidad exacta de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; 2) Nombres y perfil profesional de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; 3) Mes y año en los que se expidieron los nombramientos como encargados de despacho a los servidores públicos y 4) Fundamento legal para expedir nombramientos, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento al respecto, circunstancia de la cual se dolió el recurrente al referir que no se le entrega la información requerida, además que no se encuentra actualizada; a través de informe justificado el particular adjunta captura de pantalla del IPOMEX sobre el directorio del Sujeto Obligado, y adjunta un directorio en formato Excel del 3er trimestre 2024; el Sujeto Obligado a través de Informe Justificado refiere que durante el mes de abril se realiza la actualización correspondiente al periodo 1er trimestre 2025.

29. Es de referir que tal respuesta rendida a través de Informe Justificado se basó en la solicitud primigenia que hace referencia a los servidores públicos que aparecen en el directorio de IPOMEX como encargados de despacho. Posteriormente, el solicitante al atender el requerimiento de aclaración, fue posible determinar de manera específica los puntos de solicitud a los que desea tener acceso el particular.

30. En razón de ello, y toda vez que estos primeros cuatro puntos de solicitud tratan sobre nombramientos, resulta conveniente  mencionar el artículo 47, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual establece, los requisitos para ingresar al servicio público tal como se observa a continuación: 
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

31. Por su parte, los artículos 48, 49 y 50,  refieren lo siguiente:
“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”

32. Es así que, para que un servidor público entre en funciones debe tener un nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal, el cual debe obrar en el expediente correspondiente. Sobre el expediente del personal de los Sujetos Obligados, es que resulta oportuno traer a contexto el contenido del artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada refiere que son obligaciones de las instituciones públicas, el integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos, se inserta su contenido íntegro:
“TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…”

33. Con lo expuesto hasta este punto, se tiene la obligación de integrar el expediente de personal, donde obran todos aquellos documentos que se relacionan con cada uno de los servidores públicos, así como los que establece el artículo 47 de la Ley en Materia.

34. En este mismo sentido, la normatividad del Sujeto Obligado, refiere lo siguiente respecto a los nombramientos:
Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados
Artículo 16.- Son facultades y obligaciones del Director General:
…
VI. Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de Coordinadores de Área o puestos equivalentes.
VII. Nombrar y remover libremente al personal de confianza cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera.
…

Manual General de Organización de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México

228C01010000000 DIRECCIÓN GENERAL 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir y evaluar las funciones del Organismo, vigilando el cumplimiento de los programas autorizados de manera que contribuyan al desarrollo de los servicios educativos, así como promover, fomentar y supervisar que los planes y programas en materia de perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, se realicen de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

FUNCIONES:
…
− Proponer al Consejo Directivo para su aprobación, los nombramientos y remociones de las personas titulares de las unidades administrativas, así como someter a su consideración las renuncias de éstas; asimismo, plantear los nombramientos de las personas titulares de las Coordinaciones y/o equivalentes.
− Nombrar y remover al personal del Organismo, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera.

35. De lo anterior el Director General tiene dentro de sus atribuciones las de proponer al Consejo Directivo para su aprobación, los nombramientos de las personas titulares de las unidades administrativas, así como nombrar al personal del Organismo.

36. En la misma línea, la Coordinación de Administración y Fianzas tiene dentro de sus funciones la administración de los recursos humanos, dicha Coordinación cuenta con la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, la cual tiene como objetivo planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los procesos referentes a la administración de recursos humanos y desarrollo de personal, con la finalidad de gestionar los movimientos del personal.

37. En razón de lo expuesto y a falta de pronunciamiento del Sujeto obligado, es dable ORDENAR la entrega de información relativa a 1) Cantidad de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; 2) Nombres y perfil profesional de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; 3) Mes y año en los que se expidieron los nombramientos como encargados de despacho a los servidores públicos y 4) Fundamento legal para expedir nombramientos.

38. Ahora bien para los puntos de solicitud 5) Proceso que se siguió para otorgar los nombramientos como encargados de despacho y fundamento legal; 6) Si cumplen con el perfil mínimo profesional para ocupar esos puestos y, en primer lugar es de referir que el término “encargado de despacho” no se encuentra establecido dentro de la legislación en materia laboral, ni en la normatividad interna del propio Sujeto Obligado; no obstante, tal figura se puede conceptualizar como “aquella persona que se designa para ocupar un cargo de manera temporal, en tanto se nombre un titular, o éste se encuentra ausente, debiendo tener plena capacidad para el desempeño de las funciones”.

39. En razón de lo anterior, no se localizó obligación normativa para que el Sujeto Obligado lleve a cabo un proceso específico para otorgar nombramientos de encargados de despacho, así mismo, no se localizó normatividad que establezca que los servidores públicos nombrados como encargados de despacho deben cumplir un perfil mínimo; no obstante, todas las personas que deseen ingresar al servicio público deben de cumplir los requisitos ya señalados en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, independientemente del tipo de nombramiento.

40. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

41. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio orientador 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

42. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

43. Ahora bien, es de precisar en relación a los puntos de solicitud 7) Si se basaron en la ley de paridad de género para otorgar nombramientos como encargados de despacho; 8) ¿Qué acciones ha llevado a cabo el área competente, a efecto de que la Dirección de Innovación del Gobierno del Estado de México, autorice el catálogo de Descripción y Perfiles de Puestos Funcionales de Servicios Educativos Integrados al Estado de México? y 9) Me informe la razón por la cual se señala en IPOMEX que existen “cero” plazas vacantes, y también “cero” plazas ocupadas, se advierte que no constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

44. En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.


Derecho de Petición:
45. El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

46. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 



Derecho de Acceso a la Información Pública:
47. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

48. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


49. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


50. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

51. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

52. Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE pretende ejercitar un derecho de petición; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

53. Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular.
54. De todo lo expuesto, y al ser una obligación normativa que un servidor público para entrar en funciones debe tener un nombramiento, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas que de conformidad a sus funciones y atribuciones posean, administren o generen la información, con la finalidad de entregar la que resulta de interés para EL RECURRENTE.

55. Resultando aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”


56. Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció del principio de exhaustividad, al no pronunciarse por las consideraciones ya expuestas, por lo que se estima procedente ORDENAR que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso versión pública, se haga entrega del soporte documental en el que consten: la Cantidad de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; Nombres y perfil profesional de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho; Mes y año en los que se expidieron los nombramientos como encargados de despacho a los servidores públicos y Fundamento legal para expedir nombramientos, al veinte de febrero de 2025. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
57. Debido a la información solicitada por el RECURRENTE, en el caso de obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

58. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




59. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

60. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

61. De lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: ----------------------------------------------------------------

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04288/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de México y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

El documento en el conste o se advierta, al 20 de febrero de 2025:
1) Cantidad de servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho.
2) Nombres y perfil profesionales de los servidores públicos que tienen nombramiento como encargados de despacho.
3) Mes y año en el que se expidieron los nombramientos como encargados de despacho a los servidores públicos.
4) Fundamento legal para expedir nombramientos.

Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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